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ATENCIÓN: Este Compromiso de Responsabilidad Financiera debe ir acompañado de prueba(s) de ingresos mensuales 
declarados por el responsable financiero. La presentación de prueba(s) de ingresos sólo podrá ser dispensada, a criterio 
de la representación diplomática o consular brasileña, si el responsable financiero es una persona jurídica de derecho 
público. Las referencias a valores monetarios en la(s) prueba(s) de ingresos deberán convertirse a dólares 
estadounidenses, indicando el tipo de conversión adoptado. 

(Traducción no oficial para referencia. Es obligatorio completar y firmar el original en portugués. En 
caso de duda o divergencia de interpretación, prevalecerá el texto original en portugués.) 

 
COMPROMISO DE RESPONSABILIDAD FINANCIERA 

Persona jurídica 
 

Mediante el presente Compromiso, [nombre completo de la institución financiadora], con 
sede en [dirección de la institución financiadora], representado(a) por [nombre completo del 
representante de la institución financiadora], [cargo], declara, para efectos de la inscripción de 
[nombre completo del candidato] en el proceso de selección del Programa de Estudiantes-
Convenio de Brasil – Pregrado (PEC-G), que: 

1. Esta institución entiende que el PEC-G es un programa que ofrece cupos gratuitos para 
carreras universitarias completas en Brasil, sin cuotas ni costos institucionales, y que todo candidato 
debe presentar prueba de que tendrá los medios para cubrir sus gastos de manutención en Brasil, 
como vivienda y alimentación. 

2. Esta institución asumirá la responsabilidad del mantenimiento del candidato, en caso de 
resultar seleccionado, comprometiéndose a: 

2.1 costear: 
2.1.1 su viaje a Brasil; 
2.1.2 su instalación inicial; y 
2.1.3 su regreso al país de origen al término del vínculo con el PEC-G; 

2.2 enviarle el equivalente a US$ _______________,00 
(_______________________________________________________ dólares estadounidenses) 
mensualmente, durante su estadía en Brasil. 

3. En caso de cambio en el valor mensual a enviar, esta institución se compromete a 
presentar, en la representación diplomática o consular de Brasil donde se realizó la inscripción del 
candidato, un Compromiso de Responsabilidad Financiera actualizado, indicando el nuevo valor 
mensual a transferir. 

4. Esta institución informará a la representación diplomática o consular de Brasil acerca de 
cualquier interrupción, reducción o cese del envío de recursos durante la estancia del estudiante en 
Brasil, para que el estudiante sea orientado a gestionar uno o más nuevos responsables financieros, 
los cuales deberán presentar nuevos Compromisos de Responsabilidad Financiera. 

5. Toda la información proporcionada en este documento es verdadera. 
6. Esta institución entiende que la presentación de información y/o documentos falsos dará 

lugar a las sanciones aplicables y a la eliminación, en cualquier momento, del candidato, incluso 
después de su matrícula en la Institución de Enseñanza Superior brasileña. 
 
Teléfono(s) de contacto: __________________________________________________________ 
Correo(s) electrónico(s): __________________________________________________________ 
 

________________________, _____ de _____________, 20_____ . 
                [ciudad]          [día]         [mes]         [año] 
 
 

_________________________________________________________ 
Firma del representante de la institución financiadora 

 
 
 
 


